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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: 72-VI-28-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POB., ~9ND TO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y T , ' . ., ~~~~~ CESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE ULTRA 1 A O'l~bc , Q)\í., EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO ENOR ENTi ·~ ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES 

junio, 

~~ ·"·- f{f; ~~ ~~!-(t¡·.. " \t~~ 
Que .la_ Secreta~ía, p .. !Oi~l¡~'·.'"~·~~~R¡i~~ ~~;; 0s. requisitos correspo~_dientes, 
autonzo el camb1o de t1tulandad ,<iiE?J~Iq~~ijereclios denvados de la conces1on de la 
frecuencia, a favor de Ultradigital Toluca, S.A. de C.V., mediante oficio de fecha 17 
de enero de 2006; 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la Concesión para quedar 
como se describe en la Condición Segunda del presente Título; 

• • • • • • • • • • • • • • 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las 
Concesiones de Radio expedidas hasta el 31 de mayo de 2004. r Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 

\ \ ~ey Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
\)Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones . 

, Jos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
· ey eral de Bienes Nacionales, 36 

~11fa Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
~ 1? 1 de Radio y Televisión, y 

·visión, en Materia de 
:ltHadio y Televisión, se , 

z, 

~§l!S~~~~x~~~t~ .. 
ra·Ff1·i~:mt 
e~~~--~. 
~"~'!. 

f 
tL 

La Concesión debera~ts et • l!'""'i!f; los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratado~'~lp~~l~j~l ~~··;;;...''" .. s. por el ~je?uti~? Federal y 
aprobados por el Senado de la :, ·>;;i> , en""'matena de radlod1fus1on; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, Federal de 'Telecomunicaciones, de Vías Generales de 
Comunicación, Federal de Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública 
Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus 
Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares 
y demás disposiciones legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se 
expidan, así como a las condiciones establecidas en este Título . 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, _modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión 
cuyas características básicas se describen a continuación: 
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• • • • SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES • • • Frecuencia asignada: 101.3 M Hz 

Distintivo de Llamada: XHZA-FM • Ubicación del equipo transmisor: TOLUCA, MEX . 

• Área de cobertura: TOLUCA, MEX., y poblaciones incluidas 

• • 
· 1 contorno de intensidad de 

·~ 
60~ 

t 
• • • 

io {l.l)>··· .hos reales sobre 

• . ~ 
,. ceptfl1t1We, en los casos· 
·'les detlá Ley, y 23 de la 

, ~ir, r~hgir o modificar 
~~cipn1as.ignadas. \Hj p~ Jq 

a~&es td~~&'lógicos que se • • • • • • • • • • • • • • 

TERCE 

!'o 1. 

Secretaría y, al efecto ~,)l~rª·' 
plazos, términos y condiéforre~~ .. ~.\1:,!: . 
eficiencia técnica de las transníisione , 

;¡¡ ":.~ f.!· •• ti" 
d·iVersic;t'ad' de los serviCios 

.,_ t~ .... .. /~íát, a~~~1L1}1yicio, tomando _en 
'?T!l~~<Co~1;:;~1t~~o de Tecnolog1as 

•ll * iS· tec_~Q-ltfgías de transmisión 
a~~Or-~éxico . 

~!J<i><gías que así resuelva la 
. at?,o · todas las acciones en los 

ja·'Secretaría, a fin de garantizar la 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la Concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, y las demás 
condiciones técnicas que determine la Secretaría . 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 

( 

digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 

\ • estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones \.Y simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

3 



• • • • • • • • • • • • • • • 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la Concesión será de 12 años, 
contados a partir del.día 28 de junio de 2007 y vencerá el día 27 de junio de 2019 . 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
u~o, aprov~c~amient_oy explotació J.p1Co~ce:ión en forma periódica cada~ (tre~) 
anos, y la ult!~a rey1s1on d~ ·a~j R an , ntes _de que concluya la v1genc1a 
de la Conces1on, para lo 0\~ que éi3'Cor;J...; no haya: 

a) 

b) 

e e) O . ··~. 

• • • • • • • • • • • • • • • 

d) o 

La Secretaría resolverá sobre el otorgamiento del Refrendo de la Concesión, en 
términos de las disposiciones legales vigentes en su momento . 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión . 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, lr fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera .. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

l. 

~to, o los actos jurídicos 
r~glamentarias aplicables, 
-'¡;ip-a:citados conforme a la 

ret~r;í~ siempre que dicha 
. norV tres años; que el 
~ y · btenga opinión 
~. s de stablecido en el 

e la intención de los 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la 
presentación del aviso, par9 objetar por escrito y por causa justificada la 
operación de que se trate, y 

IH. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada . 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables . 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

El Concesion.~rio se oblig~ a.· l1fi' fsJ; 
a la aprobacton de esta""~~~ '"" . r;ta~rc 
contados a partir de r'\.,. , ch~de recepci · 

l. 

* 0.grá otorgar mandatos 
o . ¡gá'ciones y/o derechos 

• 11. A 

• -~- 111. D 

• • • • • • • • • • • • • • • 

l. 

11. 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría de 
Gobernación, las facilidades para verificar la operación de la estación conforme 
a las facultades conferidas a dicha Secretaría de Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a que 
se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las leyes y acuerdos 
fiscales . 

DÉCIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona . 

{ 

moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá .tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 

· administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 

~ representar al Concesionario ante la Secretaría . 
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DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico .• El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. 

11. 

111. 

el 

· ·~· sar sobre cuestiones de 
so ~~el espectro radioeléctrico, 

f'-~t::"P' 

· r·tumplimiento a lo establecido en la 

DÉCIMA TERCERA. Información. El ConceSionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia . 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5o de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

• • • • • • • • • • • • • • • lra) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 
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'~, 

·~-

,. 
-~ 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición D~cima Segunda del presente Título, y 

e) 

~ .. 
El Concesionario debera~~., e'li • ·.ooperac1on para eliminar las 
interferencias perjudiciales q~'ét.p "" ú e~ ·~s rs~ con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u ofros""'servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas, conforme se establece en la· norma oficial mexicana 
correspondiente . 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 4o., 5o., 41, 43, 
49, 50 y 51 .de la Ley, 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y demás 
disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que la 
Secretaría establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las que se 
refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introducción 
de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que la Secretaría establezca para garantizar la convivencia de las 
transmisiones en beneficio del interés público . 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas, conforme se dispone en el artículo 47 de la Ley. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DÉCIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gub l~s y a realizar los. encadenamientos o 
transmisiones especiales o,;·· ~et e Gobernación . 

En todo 
en 
estación~é81e qu_eda\~ "· 

• , ~(!¡¡! "-:t> • 
su progr 1on~r.r~r 
similares s util"-f''\ 

·l'l 

En el ámbito electoral, el Co .:,.:· ~.·· . ujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales . 

DÉCIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
~- pago del impuesto a que se refiere el · artículo noveno de la Ley que Establece, 

Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. En este acto, el Concesionario se obliga a poner a disposición de las 
autoridades competentes estos tiempos, en términos de la legislación aplicable. 

f VIGÉSIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de (y prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

VIGÉSIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva . 

• ·& 

• • • • • • • • • • • • • • • 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables . 

VIGÉSIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 

(

.·· prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado . 

lf 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o, 5o, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión, u otras instituciones de i sti aci · n educativa en México . 

,,;¡ 1 
VIGÉSIMA OCTAVA. ie . . ~\ 1 1 
responsable del com1~ id~ e'>' la pr~~grramaG· · n 
conformidad con . . .. · · lec ido en, e · · ~ 
de Derechos del\?' tJ~ las dis · 6~lctio 

l. 

11. 

111. 

, ido. El Concesionario es 
~. blicidad que transmita de 

·lamento, la Ley Federal 

'ion, no obstante 
¡·otra autoridad 
.M 

t~'a 
smisiones a que se refieren los 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones de 
los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 11 de la 
Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma obligación o 
disposición señalada en cualquiera de las siguientes Condiciones de este Título: 
Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima Tercera, Décima Cuarta, Décima 
Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por violaciones a la 
misma obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima Séptima, Décima 
Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, Vigésima Segunda, 
Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

TRIGÉSIMA. Sanciones. La·s violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las Condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables . 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. o sRario dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de r .. ~ ~ 1( s-ente.; lo, establecerá garantía para el 
cumplimiento de las oatigg :J , ~s ~~s e Refrendo de Concesión, 
med.iante fianz~ c.on~~~~cf~on lnstituci@n"'AfJ · i',i ada por la Secretaría de 
Hac1enda y Credt!cS\f,crbllco o ca~ _J1, Institución de Crédito 
autorizada por, a~o'"rhisió st~ .. b: s,'t! ¡'~r,;~~ equivalente a 4,000 
(cuatro mil) dr~r e sal~ ./}' ·. istnte, F eral para el año a 
garantizar . 

México, Distrito Federal, a los 1 8 JUN 2008 

El SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

documento implica la 

EL CONCESIONARIO 

"?-.A-r-.tte\o ~'a.\L\u_..6- "I 
GITAL TOLUCA, S.A. DE C.V. 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 
72-VI-28-FM, otorgado en favor de ULTRADIGITAL TOLUCA, S.A. DE C.V. 

'\('"6-CAI?>'( o~\.6\~'- ~ ~\"TU\...0 ~ ~~UlX) 

~~\e'-elo ~-..t.\11. .. ~ 
;t3/Ju!l.''"" joY 

12 


